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Aspectos Generales a considerar



Fundamento Normativo

Para los servidores públicos de los niveles P a K (Enlace a Director General), sean o no de
Carrera :

– Los numerales 55 a 58 de las Disposiciones en las materias de RH y del SPC, así como el
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (Disposiciones) .

Sólo para los Servidores Públicos de Carrera o Sujetos a la Ley del Servicio Profesional de
Carrera en la Administración Pública Federal :

– Artículos 13 fracción V, y 54 a 58 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal

– Artículos 62 a 72 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la
Administración Pública Federal

– Los numerales 354 a 366 y 369 a 370 de las Disposiciones

En la Administración Pública federal, la Evaluación del Desempeño se integra con los procesos,
métodos y mecanismos de medición, cualitativos y cuantitativos, del cumplimiento de las
funciones y metas individuales y, en su caso, colectivas de los servidores públicos, en función
del perfil determinado para el puesto que ocupan .



¿Quiénes deben ser evaluados?

La Evaluación anual del desempeño es un proceso que debe aplicarse a todas las personas servidoras
públicas de los Grupos “P a K” u homólogos, que ocupen una plaza presupuestal, en todas las
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, estén o no sujetos a la Ley del
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal :

I. En las dependencias y órganos administrativos desconcentrados en que aplica la Ley
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal :

a. Los de carrera titulares, incluidos los que ocupen temporalmente otro puesto, que
serán evaluados en el puesto del que sean titulares ;

b. Los eventuales del primer nivel de ingreso, dentro de los 5 días hábiles siguientes en
que cumplan su primer aniversario en la ocupación del puesto ;

c. Los de designación directa ;
d. Los de libre designación, y
e. Los que formen parte de gabinetes de apoyo .

I. En las demás instituciones :

a. Los que no exista un impedimento normativo para ser evaluados , y
b. Los que ocupen puestos considerados de seguridad nacional o categorías, conforme a

las condiciones y modalidades que se prevean expresamente para ellos .



¿Quiénes NO deben ser evaluados?

Para las personas servidoras públicas sujetas a la Ley SPC:

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e o cu p a n u n p u e st o p o r a rt ícu lo 34 d e la Le y, co n b a se a l
a rt ícu lo 52 o 92 d e su Re g la m e n t o .

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e ca m b ia ro n d e p u e st o , a ú n sin p e rd e r p e rm a n e n c ia ,
b a jo cu a lq u ie r m o d a lid a d (m o vim ie n t o la t e ra l, c a m b io a lib re d e sig n a c ión o vice ve rsa ,
con cu rso , o cu p a c ió n t e m p o ra l), e n e l ca so d e q u e e n e l n u e vo p u e st o n o se cu m p la co n
e l re q u is it o d e t e m p o ra lid a d .

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s e ve n t u a le s d e P rim e r Nive l d e In g re so , q u e son e va lu a d a s a l
t é rm in o d e su p rim e r a ñ o d e se rvic io (n o fo rm a n p a rt e d e la e va lu a c ió n a n u a l d e l
e je rc ic io , a u n q u e co in c id a n co n e l p e rio d o ).



¿Quiénes NO deben ser evaluados?

Para todas las personas servidoras públicas tanto sujetas como no sujetas a las Ley SPC:

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e n o cu m p le n 4 m e se s e n e l n u e vo p u e st o p a ra se r
su je t o s d e e va lu a c ió n d e l d e se m p e ñ o (a lt a e n t re e l 2 d e se p t ie m b re y e l 31 d e d ic ie m b re
d e 20 23, p a ra e va lu a r e l d e se m p e ñ o e n e se e je rc ic io ).

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e t u vie ro n lice n c ia sin g oce d e su e ld o , in ca p a c id a d
p a rc ia l, se p a ra c ió n t e m p o ra l, d u ra n t e e l p e rio d o q u e d u re d ich a co n d ic ió n .

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e se d ie ro n d e b a ja o se p a ra c ió n d u ra n t e lo s m e se s d e
a p lica c ió n d e la e va lu a c ió n (e n t re e n e ro a fe b re ro d e d e l e je rc ic io in m e d ia t o p o st e rio r a l
q u e se e va lú a ), y q u e n o so lic it e n su e va lu a c ió n o fic ia lm e n t e a la Dire cc ió n Ge n e ra l d e
Re cu rso s Hu m a n o s d e la in st it u c ió n .

• P e rson a s se rvid o ra s p ú b lica s q u e cu e n t a n con u n a m p a ro o a lg u n a d isp osic ión ju ríd ica
q u e d e t e rm in e q u e n o se le s e va lu é .

• No se e va lú a n p u e st o s , s in o p e rso n a s, p o r lo t a n t o , la s p la za s va ca n t e s n o so n e va lu a d a s .



Acciones en materia del SED que realizan 
DGRH ´ s en las instituciones de la APF:

• Coordinan el procedimiento de evaluación del desempeño de los servidores
públicos .

• Determinan el método de la evaluación del desempeño a aplicar

• Establecen el procedimiento para el cálculo, control y registro de los resultados
obtenidos por los evaluados

• Comunican al interior de la Institución los periodos en que se establecen metas y
se aplica la evaluación del desempeño ;

• Concentran e integran los resultados de las evaluaciones del desempeño de los
servidores públicos

• Informan a la SFP de las metas autorizadas y de los resultados de las evaluaciones
del desempeño de los servidores públicos .



Objetivo de la Herramienta de Evaluación 
del Desempeño para el personal de 
mando en la APF

Contar con una herramienta actualizada aplicable para el
personal de mando de la APF para incrementar su
eficacia aplicativa al evaluar metas de desempeño,
aportaciones, resultados de la capacitación e incorporar
los conceptos de valoración comportamental que
integran Habilidades Sociocognitivas (Trabajo en Equipo
y Colaboración, Obtención de Resultados y Eficiencia,
Mejora Continua, Comunicación Efectiva y Enfoque al
Servicio Ciudadano), así como los correspondientes a
Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional (Actuación con sentido ético, Actuación
dentro del marco normativo, Actuación con igualdad de
género y Actuación profesional) .



La e va lu a c ió n d e l d e se m p e ñ o t o m a rá e n cu e n t a 3 g ra d o s d e d o m in io :

a) Inicial (En la ce s a Je fe s d e De p a rt a m e n t o , n ive le s P y O),

b) Táctico (Su b d ire c t o re s a Dire c t o re s , n ive le s N a M3) y

c) Estratégico (Co o rd in a d o re s , DGAs y Dire c t o re s Ge n e ra le s , n ive le s M4 a K), ca d a
u n o co n 14 in d ica d o re s d e co m p o rt a m ie n t o .

Cambios en la Herramienta de Evaluación del 
Desempeño para el personal de mando en la APF: 

Grados de Dominio



• Se evaluarán 5 componentes que integran las Habilidades Sociocognitivas :
Tra b a jo e n Eq u ip o y Co la b o ra c ió n , Ob t e n c ió n d e Re su lt a d o s y Efic ie n c ia , Me jo ra
Co n t in u a , Co m u n ica c ió n Efe c t iva y En fo q u e a l Se rvic io Ciu d a d a n o .

• Se e va lu a rá u n n u e vo fa c t o r a d ic io n a l d e n o m in a d o Criterios y Principios Rectores
de Desempeño Institucional , e l cu a l se d ivid irá e n 4 com p o n e n t e s: Ac t u a c ió n co n
se n t id o é t ico , Ac t u a c ió n d e n t ro d e l m a rco n o rm a t ivo , y Ac t u a c ió n p ro fe sio n a l.

• Los o t ro s fa c t o re s , co rre sp o n d ie n t e s a Metas Individuales , Metas Institucionales ,
Actividades Extraordinarias , Capacitación acreditada y Aportaciones
Destacadas , se m a n t ie n e n sin ca m b io s .

Cambios en la Herramienta de Evaluación del 
Desempeño para el personal de mando en la APF: 

Factores de evaluación



Cambios en la Herramienta de Evaluación del Desempeño para el personal 
de mando en la APF: Factores de evaluación

Herramienta vigente hasta 
2023 

Nueva Herramienta 2023 –
2024 en adelante



Se a ju st a n p o n d e ra c io n e s (p e sos) e n lo s fa c t o re s d e e va lu a c ió n , y se re d ist rib u ye n lo s
e va lu a d o re s d e a cu e rd o a su s a t rib u c io n e s p a ra con t a r co n e le m e n t os q u e le s p e rit a n
h a ce r u n a e va lu a c ió n o b je t iva .

Cambios en la Herramienta de Evaluación del 
Desempeño para el personal de mando en la APF: 

Ponderaciones y Evaluadores



Guía para el llenado de la Herramienta de Evaluación del 
Desempeño en formato Excel



h t t p s :/ /u s p .fu n c io n p u b lic a .g o b .m x/h t m l/Do c u m e n t a c io n -
DGDHSP C/Su b s is t e m a Eva lu a c io n De s e m p e n o .h t m l

Liga de acceso a las Herramientas de 
Evaluación en formato Excel

https://usp.funcionpublica.gob.mx/html/Documentacion-DGDHSPC/SubsistemaEvaluacionDesempeno.html


Componentes de la Herramienta

La Herramienta de
Evaluación en formato Excel
(formato) consta de un
archivo integrado por 10
pestañas, cada una de las
cuales corresponde a las
diferentes hojas de
aplicación de la herramienta



Componentes de la Herramienta

• 5 hojas correspondientes a los
factores de evaluación que
aplican el superior jerárquico del
evaluado.

• 1 hoja correspondientes al factor
de evaluación que aplica el
tercer evaluador del evaluado

• 1 hoja correspondientes al factor
de metas institucionales que
aplica el Titular de la UR en la
que se encuentra adscrito el
evaluado.



Componentes de la Herramienta

• 1 hoja correspondientes al
factor de evaluación que aplica
el evaluado (autoevaluación)

• 1 hoja resumen que integra las
calificaciones totales resultado
de la aplicación de la
herramienta de evaluación.

• 1 hoja con la calificación
promedio de los eventos de
capacitación que cursó el
evaluado durante el año que
se evalúa (a llenar por el área
de RRHH).



Elementos de las hojas de evaluación

De manera general, cada hoja de evaluación 
se integra de la siguiente manera:

Datos generales del evaluado y de la fecha 
de evaluación

Datos generales del evaluador

Componentes del factor a evaluar y sus 
indicadores de evaluación

Resultados de los indicadores del Factor  
evaluado

Sección para indicar acciones correctivas o 
de mejora del desempeño



Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)

La Hoja 1 (MET.
INDIVIDUALES ) es muy
importante, dado que en
ella, y sólo en ella, se
deben incorporar los datos
del evaluado y de su
superior jerárquico o
supervisor directo
evaluador . Una vez
incorporada esta
información, aparecerá en
el resto de hojas del
archivo sin necesidad de
capturarla nuevamente



En la Hoja 1 (MET. INDIVIDUALES) deben estar incorporadas las metas de desempeño individual que se
determinaron al inicio del ejercicio, con sus parámetros, descriptores y pesos de cada meta:

Verifica las ponderaciones de cada meta

Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)



Es importante verificar que
todas las metas tengan su
ponderación específica y que la
suma de todas ellas sume 100,
dado que esta verificación es la
clave para el correcto cálculo de
calificaciones.

100 Si es correcto,
aparecerá “0”
en la línea de
calificación de
cada meta antes
de aplicar la
calificación

Si la suma es
diferente de “0“ no
se podrán procesar
los cálculos y la
herramienta
presentará un
mensaje de
advertencia: “Revisa
tus ponderaciones”

Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)



Una vez incorporada o verificada toda la información
de las metas de desempeño individual, puede
procederse a calificarlas asignando una “X” en el
recuadro correspondiente al parámetro de resultado
alcanzado, de acuerdo a los soportes de evidencia.

En la sección de resultados de cada una de las metas
se reflejará el puntaje alcanzado con base a la
ponderación de cada meta respecto a la calificación
asignada por el evaluador.

Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)



Se procede a asignar calificación a
todas las metas de desempeño
individual, y al terminar, en el
recuadro de resultados, se podrá
observar el puntaje alcanzado por
cada meta, la calificación final del
factor y su nivel de desempeño.

En la Hoja 10 (RESULTADO
FINAL) también se verá
reflejada la calificación
alcanzada en el factor de
Metas Individuales

Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)



Es muy importante corroborar que todas las metas
que tengan asignada su ponderación deberán ser
evaluadas.

Si alguna meta con ponderación no es calificada, sólo
se asignarán los puntos correspondientes a las que si
hayan sido valoradas adecuadamente, lo cual afectará
negativamente la calificación final del factor de Metas
Individuales y, por consecuencia, la calificación global
final de la Evaluación del Desempeño.

Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o 
Metas Individuales (MET. INDIVIDUALES)



Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o Metas
Individuales (MET. INDIVIDUALES) : Uso del “NO APLICA”

Para ello, se deberá eliminar el peso de la meta que se suprimirá y deberá
sumarse a otra meta o distribuirse entre el resto de metas a fin de volver a
integrar la suma de 100% entre todas las metas aplicables, a fin de que puedan
efectuarse los cálculos de la calificación de este Factor de manera satisfactoria .

En caso de
presentarse el
supuesto previsto
en el numeral 56.5
fracción I de las
Disposiciones en
las materias de RH
y del SPC y se
cuente con la
justificación formal
correspondiente,
se podrá señalar
con una “X” el
recuadro
correspondiente a
“No Aplica” .



Hoja 1: Valoración del Cumplimiento de las Funciones o Metas
Individuales (MET. INDIVIDUALES) : Acciones correctivas o de Mejora

Una vez concluida la valoración del Factor de
Metas Individuales, en la parte final de la Hoja
de trabajo se podrán establecer acciones
correctivas o de mejora del desempeño en
función de los resultados alcanzados por la
persona servidora pública .

El apartado de ACCIONES CORRECTIVAS O DE MEJORA se e n cu e n t ra e n t od a s la s Ho ja s d e
a p lica c ió n d e lo s d e m á s Fa c t o re s d e Eva lu a c ió n y su lle n a d o e s ig u a l a l d e e st a se cc ió n .

1. P a ra e llo , se le cc io n e s e l t ip o d e a cc ió n co rre c t iva o d e m e jo ra 2. De sc rib a la a cc ió n co rre c t iva o d e m e jo ra



En el formato, se debe
señalar cuál o cuáles de los
requisitos señalados se
cumplen para justificar la
valoración de este Factor

Requisitos para evaluar  Actividades Extraordinarias

4° Las actividades extraordinarias cuentan con soporte documental para su verificación y/o seguimiento.

Cumple                                                      

1° Haber ocupado temporalmente un puesto en términos del artículo 62° de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública
     Federal y 53° de su Reglamento.

3° El servidor público evaluado alcanzó por lo menos una calificación de satisfactorio en el cumplimiento individual de las funciones y metas de
     desempeño en el periodo que se evalúa.

2° El puesto ocupado temporalmente abarcó por lo menos cuatro meses para la evaluación anual.

Hoja 2: Evaluación de Actividades Extraordinarias 
(ACT.EXT.)

La Hoja 2: Evaluación de Actividades Extraordinarias (ACT.EXT.) te
permitirá evaluar actividades derivadas de los encargos temporales
del despacho, suplencias, comisiones oficiales, que hayan sido
asignadas por los superiores jerárquicos y que hayan resultado
significativas para el logro de los objetivos institucionales.

Este Factor de evaluación no es obligatorio y sólo aporta
puntos extra en la valoración de metas individuales, las cuales
deben tener, en promedio, calificación SATISFACTORIA. Si no
es valorado no afecta el resultados de la calificación final.



Se podrán evaluar de 1 a 3
actividades extraordinarias,
describiendo la actividad y
señalando con una “x” el valor
de calificación correspondiente.

EXCELENTE SATISFACTORIO
NO 

SATISFACTORI
O

Cumplimiento de 
la Actividad 

extraordinaria
entre:

(90% a 100%)

Cumplimiento de 
la Actividad 

extraordinaria 
entre:                      

(75% a 89.9%)

Cumplimiento de
la Actividad

extraordinaria
entre:

(60% a 74.9%)

1 x 1.33

2 x 0.33

3 x 1.34

3.0

Evaluación de Actividades Extraordinarias

Puntos

TOTAL DE PUNTOS ADICIONALES PARA LA EVALUACIÓN DE METAS INDIVIDUALES

Descripción de las Actividades Extraordinarias

Calificación

Hoja 2: Evaluación de Actividades Extraordinarias 
(ACT.EXT.)

Superior Jerárquico o Superivsor del Evaluado Titular de la UR en la que está adscrito el evaluado
VoBo.

Comentarios:

Nombre
0

Firma Firma

0
Puesto

Nombre

Puesto

Los puntos extra que se asignarán al
rubro de metas se indican en la parte
derecha del formato y se integrarán,
en la Hoja 10 “RESULTADO FINAL”

La DGRH establecerá el
mecanismo para que,
cuando se valore este
Factor, se recabe el
Vo.Bo. del Titular de la
Unidad de adscripción
de la persona servidora
pública evaluada



Hoja 3: Evaluación de Aportaciones
Destacadas (APOR.DEST.)

La Hoja 3: Evaluación de Aportaciones Destacadas (APOR.DEST)
te permitirá evaluar actividades realizadas por iniciativa propia
de la persona servidora pública evaluada, cuyos resultados
puedan ser verificados y documentados; que contribuyan a
mejorar el desempeño de sus funciones o que impliquen una
contribución al desarrollo de capital humano en otros servidores
públicos, en su caso, contribuyan en la mejora de la Institución o
aporten beneficios a la población, y que hayan resultado
significativas para el logro de los objetivos institucionales.

Este Factor de evaluación no es obligatorio y sólo aporta
puntos extra en la valoración de metas individuales, las cuales
deben tener, en promedio, calificación SATISFACTORIA. Si no
es valorado no afecta el resultados de la calificación final.



Hoja 3: Evaluación de Aportaciones
Destacadas (APOR.DEST.)

Requisitos para evaluar  Aportaciones Destacadas Cumple
(7 de 7)

4° La aportación mejoró, facilitó, optimizó o fortaleció las funciones de los compañeros de trabajo, el logro de metas estratégicas o
     aportó beneficio a la ciudadanía. X

7° La aportación destacada fue, en su momento, consultada e informada oportunamente con los superiores y contó con su
    aprobación. X

5° La aportación destacada no generó presiones presupuestales adicionales. X
6° La aportación destacada no perjudicó o afectó negativamente los objetivos de otra área o UR. X

3° Se trata de una acción voluntaria no contemplada inicialmente en los planes y programas de trabajo, ni solicitada expresamente por
     los superiores del evaluado. X

1° La calificación de la evaluación del cumplimiento individual de las funciones y metas del servidor público debe ser equivalente a
     desempeño satisfactorio o superior. X

2° La aportación destacada no es una actividad o acción contemplada en algún otro rubro de evaluación del desempeño. X

En el formato, se debe
señalar cuál o cuáles de los
requisitos señalados se
cumplen para justificar la
valoración de este Factor



Evaluación de Aportación Destacada 

CALIFICACION

Excelente Satisfactori
o 

No
Satisfactorio

x 0.15

x 0.15

x 0.23

x 0.15

x 0.15

x 0.08

x 0.15

x 0.15

x 0.15

x 0.08

x 0.15

x 0.15

x 0.24

1.98TOTAL DE PUNTOS ADICIONALES PARA LA EVALUACIÓN 
DEL DESEMPEÑO

La aportación destacada fue bien conceptualizada para abordar una problemática o hacer la mejora.

La población o área beneficiada esta plenamente identificada.

Ahorró recursos y tiempos para su área de trabajo.

PUNTOS

Realizada con Calidad Profesional (con conocimiento y habilidad sobre el tema).

Responde a las necesidades de la ciudadanía, la institución y/o de la APF.

Es congruente con los objetivos institucionales de la UA en la que se encuentra adscrito.

Implicó un esfuerzo de creatividad, innovación o mejoramiento de su área de adscripción.

Incrementó la proyección social o la productividad del área de adscripción.

INDICADOR

Evitó gastos y utilización innecesaria de recursos financieros y/o materiales.

Realizada tomando en cuenta las disposiciones normativas que aplican a la UR, a la Dependencia y a la 
APF.
Involucró toma de decisión acertada para afrontar, anticipar, resolver algún problema o aportar 
beneficios.

Responde a principios de mejora continua o mejores prácticas.

Produjo resultados benéficos verificables y auditables.

Hoja 3: Evaluación de Aportaciones
Destacadas (APOR.DEST.)

Se podrán evaluar uno o más
de los indicadores que se
presentan, señalando con una
“x” el valor de calificación
correspondiente.

Los puntos extra que se asignarán al
rubro de metas se indican en la parte
derecha del formato y se integrarán,
en la Hoja 10 “RESULTADO FINAL”

Superior Jerárquico o Superivsor del Evaluado Titular de la UR en la que está adscrito el evaluado
VoBo.

Comentarios:

Nombre
0

Firma Firma

0
Puesto

Nombre

Puesto

La DGRH establecerá el
mecanismo para que, cuando se
valore este Factor, se recabe el
Vo.Bo. del Titular de la Unidad
de adscripción de la persona
servidora pública evaluada



Hojas 4 y 9: Valoración de Comportamientos de Habilidades
Sociocognitivas que aplica el Superior Jerárquico (hoja 4) y la persona
evaluada (hoja 9) (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar y HAB .SOCIOCOG AUTO)

Se evaluarán 5 componentes que integran el
Factor de Habilidades Sociocognitivas :

• Trabajo en equipo y colaboración,

• Obtención de Resultados y Eficiencia,

• Mejora Continua,

• Comunicación efectiva

• Enfoque al servicio ciudadano .



Hojas 4 y 9: Valoración de Comportamientos de Habilidades
Sociocognitivas que aplica el Superior Jerárquico (hoja 4) y la persona
evaluada (hoja 9) (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar y HAB .SOCIOCOG AUTO)

Cada uno de los 5 componentes cuenta con una
serie de comportamientos asociados los cuales
serán valorados, tanto por el Superior Jerárquico
o supervisor directo (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar )
como por la persona servidora pública evaluada
(HAB .SOCIOCOG AUTO)

Estos
comportamientos
pueden ser
diferentes por nivel
de dominio :
a. Inicial (Enlaces),
b. Táctico (JD y

SD) y
c. Estratégico (DA,

COOR o DG) .



Hojas 4 y 9: Valoración de Comportamientos de Habilidades
Sociocognitivas que aplica el Superior Jerárquico (hoja 4) y la persona
evaluada (hoja 9) (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar y HAB .SOCIOCOG AUTO)

En caso de que por error se
asigne doble calificación a
un mismo comportamiento,
aparecerá un mensaje de
error, para advertir del
mismo.

Para asignar calificación a los
comportamientos de los componentes
del Factor de evaluación de
Habilidades Sociocognitivas se debe
poner una “X” en el recuadro
correspondiente al parámetro de
resultado alcanzado (Muy
Característico, Característico, Poco
Característico, No es Característico).



Hojas 4 y 9: Valoración de Comportamientos de Habilidades
Sociocognitivas que aplica el Superior Jerárquico (hoja 4) y la persona
evaluada (hoja 9) (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar y HAB .SOCIOCOG AUTO)

Es muy importante corroborar que
todos los comportamientos asociados a
los componentes de las Habilidades
Cognitivas sean evaluados.

Si algún comportamiento no es
calificado por no contar con elementos
objetivos para hacerlo, deberá marcarse
la casilla de “No Aplica”.

De ser así, los puntos correspondientes
al comportamiento no valorado se
reasignarán proporcionalmente entre el
resto de comportamientos.

Se debe tener presente que, al utilizar el “No Aplica” se
cambia también el número de calificaciones sobre las
cuales se promedian las calificaciones, por lo que el
resultado final también puede cambiar:



Al termino de evaluar cada indicador de
comportamiento podrá ver los puntos obtenidos por
componente, la calificación por evaluador-factor y la
clasificación del “Nivel de Desempeño”.

Esta calificación se reflejará automáticamente en la
Hoja 10 “RESULTADO FINAL”

Hojas 4 y 9: Valoración de Comportamientos de Habilidades
Sociocognitivas que aplica el Superior Jerárquico (hoja 4) y la persona
evaluada (hoja 9) (HAB .SOCIOCOG Sup -Jerar y HAB .SOCIOCOG AUTO)

Una vez concluida la valoración del Factor Habilidades Sociocognitivas, en la parte final de
la Hoja de trabajo se podrán establecer acciones correctivas o de mejora del desempeño
en función de los resultados alcanzados por la persona servidora pública .



Hojas 5 y 6: Valoración de Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional que aplica el Superior Jerárquico (hoja 5) y el 3er . Evaluador
(hoja 6) (CRIT PRINC REC Sup -Jerar y CRIT PRINC REC 3°-Eval)

El Factor Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional, se divide en 4 componentes

i. Actuación con sentido ético (6 Indicadores) : Debido trato ;
Sustentabilidad ; Respeto ; Actitud frente a las relaciones
interpersonales ; Honradez ; Integridad ;

ii. Actuación dentro del marco normativo (4 Indicadores) : Legalidad ;
Objetividad ; Imparcialidad ; Transparencia ;

iii. Actuación con igualdad de género (9 Indicadores) : Inmediatez ;
Respeto a los derechos humanos ; Uso de lenguaje incluyente ;
Interculturalidad ; Perspectiva e igualdad sustantiva de género ;
Inclusión ; No discriminación ; Accesibilidad ; Diseño universal ; y

iv. Actuación profesional (5 Indicadores) : Autonomía ; Eficiencia ;
Profesionalismo ; Independencia ; Eficacia .



Hojas 5 y 6: Valoración de Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional que aplica el Superior Jerárquico (hoja 5) y el 3er . Evaluador
(hoja 6) (CRIT PRINC REC Sup -Jerar y CRIT PRINC REC 3°-Eval)

Cada uno de los 4 componentes cuenta con una serie de comportamientos asociados los
cuales serán valorados, tanto por el Superior Jerárquico o supervisor directo (CRIT PRINC REC
Sup -Jerar ) como por el 3er Evaluador designado (CRIT PRINC REC 3°-Eva l)

Para asignar calificación
a los comportamientos
del Factor de Valoración
de los Criterios y
Principios Rectores de
Desempeño Institucional
se debe SELECCIONAR el
valor de resultado
alcanzado:

• EJEMPLAR
• APROPIADO
• MEJORABLE, o
• LIMITADO.



Hojas 5 y 6: Valoración de Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional que aplica el Superior Jerárquico (hoja 5) y el 3er . Evaluador
(hoja 6) (CRIT PRINC REC Sup -Jerar y CRIT PRINC REC 3°-Eval)

Una vez concluida la valoración del Factor Valoración de los Criterios y Principios Rectores de Desempeño
Institucional, en la parte final de la Hoja de trabajo se podrán establecer acciones correctivas o de mejora del
desempeño en función de los resultados alcanzados por la persona servidora pública .

Al termino de evaluar cada indicador de
comportamiento podrá ver los puntos obtenidos por
componente, la calificación por evaluador-factor y la
clasificación del “Nivel de Desempeño”.

Esta calificación se reflejará automáticamente en la
Hoja 10 “RESULTADO FINAL”



Hoja 7: Valoración de los Resultados de Objetivos y
Metas Institucionales (MET-INSTITUCIONALES)

La Hoja 7: Valoración de los Resultados de Objetivos y
Metas Institucionales (MET-INSTITUCIONALES) es
aplicada por el Titular de la Unidad Responsable en
donde se encuentra adscrita la persona servidora
pública evaluada.

El resultado de este Factor aplica a todas las personas
servidoras públicas evaluadas en la misma Unidad
Responsable.

Estas metas son sustantivas y estratégicas para la
Institución y debieron haber sido seleccionadas de los
programas sectoriales o especiales, sistemas de
evaluación del desempeño, instrumentos de gestión
del rendimiento, compromisos de mejora institucional,
así como en otros instrumentos de planeación,
información o, en última instancia, normativos.



Hoja 7: Valoración de los Resultados de Objetivos y
Metas Institucionales (MET-INSTITUCIONALES)

Es importante verificar que todas
las metas tengan su ponderación
específica y que la suma de todas
ellas sume 100, dado que esta
verificación es la clave para el
correcto cálculo de calificaciones.

100

Si la suma es diferente de “0“ no se
podrán procesar los cálculos y la
herramienta presentará un
mensaje de advertencia:

CALIFICACIÓN: Revisa las ponderaciones



Hoja 7: Valoración de los Resultados de Objetivos y Metas 
Institucionales (MET -INSTITUCIONALES)

Se procede a asignar calificación a
todas las metas institucionales, y al
terminar, en el recuadro de
resultados, se podrá observar el
puntaje alcanzado por cada meta, la
calificación final del factor y su nivel
de desempeño.

En la Hoja 10 (RESULTADO
FINAL) también se verá
reflejada la calificación
alcanzada en el factor de
Metas Institucionales



Hoja 8: Valoración del promedio de la Capacitación  
efectuada durante el periodo evaluado (RES.CAPACITACION)

La Hoja 8: Valoración del promedio de la
Capacitación (RES.CAPACITACION) integra el
promedio alcanzado por la persona servidora
pública en las evaluaciones de capacitación
formales (que acredite haber cursado) durante
el periodo que abarca la evaluación, sean
aprobatorias como no aprobatorias .

La información para valorar este Factor debe
ser validado o proporcionado por la DGRH o
equivalente en las instituciones de la APF.



Hoja 8: Valoración del promedio de la Capacitación  
efectuada durante el periodo evaluado (RES.CAPACITACION)

Para el llenado de la Hoja 8:
Valoración del promedio de la
Capacitación (RES.CAPACITACION)
se deben describir los cursos de
capacitación tomados por la
persona servidora pública durante
el periodo que abarca la
evaluación …

… e Indicar el promedio de
resultados de dichos cursos, en
escala de 0 a 100.

En la Hoja 10 (RESULTADO
FINAL) también se verá
reflejada la calificación
alcanzada en este Factor



Datos generales del evaluado y de la fecha de 
e va lu a c ión

Da t o s  g e n e ra le s  d e l e va lu a d o r y se cc ió n  p a ra  
firm a s

Re su lt a d o s d e  lo s  in d ica d o re s  d e  lo s  Fa c t o re s  d e  
Eva lu a c ió n  t o t a le s

Se cc ió n  p a ra  in d ica r a cc io n e s  co rre c t iva s  o  d e  
m e jo ra  d e l d e se m p e ñ o

Hoja 10: Hoja resumen de calificaciones (RESULTADO FINAL)

De  m a n e ra  g e n e ra l, la  Ho ja  10 : RESULTADO FINAL d e  ca lifica c io n e s  d e  la  p e rso n a  se rvid o ra  p ú b lica , se  
in t e g ra  d e  la  s ig u ie n t e  m a n e ra :



La Ho ja 10 : Ho ja re su m e n d e
ca lifica c io n e s d e la p e rso n a se rvid o ra
p ú b lica , co n t ie n e t od os lo s re su lt a d o s
d e ca lifica c ion e s d e lo s Fa c t o re s o
m o d a lid a d e s d e e va lu a c ión a p lica d o s.

Hoja 10: Hoja resumen de calificaciones (RESULTADO FINAL)

Incluyendo la calificación final
anual

Esta Hoja es la última de la
Herramienta de Evaluación del
Desempeño y constituye el cierre del
proceso de aplicación de la misma



Fin  d e  P re s e n t a c ió n

Para cu a lq u ie r d u d a o a c la ra c ió n co m u n ica rse a lo s t e lé fo n o s: 55 20 0 0 -30 0 0 e xt . 4 0 36 co n e l Mt ro . Alfre d o Mu ñ oz
Ga rc ía , Dire c t o r d e Eva lu a c ió n a l De se m p e ñ o y De sa rro llo P ro fe s io n a l, e xt . 4 14 1, o co n e l Lic . En riq u e Ca b a llé Re t a n a ,
Su b d ire c t o r d e Eva lu a c ió n a l De se m p e ñ o y De sa rro llo P ro fe sio n a l, o b ie n vía co rre o e le c t ró n ico a la s d ire cc io n e s:
a m u n o z@fu n c io n p u b lica .g o b .m x y e ca b a lle @fu n c io n p u b lica .g o b .m x, re sp e c t iva m e n t e .

mailto:amunoz@funcionpublica.gob.mx
mailto:ecaballe@funcionpublica.gob.mx
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